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RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CENTROS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y CONSUMO

(Resolución nº 2019/9171 de 20 junio de 2019)

En fecha 13 de febrero de 2024, por Resolución nº 2024/2401, se aprueba convocatoria que rige 
el procedimiento de admisión en el programa de apertura de centros escolares en periodos no 
lectivos (Semana Santa 2024). 

En fecha 28 de febrero de 2024, por Resolución nº 2024/3303, se aprueba la lista provisional de 
admitidos en el programa de apertura de centros escolares en periodos no lectivos (Semana 
Santa 2024) estableciendo un plazo de 5 días naturales de subsanación.

Finalizado el plazo de subsanación se registra un total de 273 solicitudes admitidas.

Se adjunta cuadro resumen de solicitudes provisionales admitidas por colegios y por periodos.

Centro E. Infantil E. Primaria NEE EBO/TVA TOTAL

C.P. LORENZO NOVO MIER 23 26 6 0 55

C.P. LA ERIA 50 34 6 0 90

C.P. POETA ÁNGEL GONZÁLEZ 28 30 4 0 62

C.P. VENERANDA MANZANO 11 32 17 6 66

TOTAL ADMITIDOS POR CICLO 112 122 33 6 273

En todos los centros escolares se ofrecerá tanto el servicio de desayuno como el de comedor al 
alcanzarse en todos ellos el mínimo establecido en el contrato de Gestión del Servicio de 
Comedores Escolares.

RESUELVO

Primero - Aprobar la lista definitiva de admitidos en el programa de apertura de centros escolares 
en periodos no lectivos “Semana Santa 2024”.

Segundo - Proceder a la publicación de estas listas en el Tablón de anuncios municipal y en la 
página web del Ayuntamiento de Oviedo.


